
 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1429/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que las personas físicas o jurídicas que 

pretendan desarrollar la actividad de alquiler de caballos, burros, 

sulkies, o similares, tendrán la obligación de inscribirse en el 

registro que llevará el Departamento de Inspectoría General para lo 

cual deberán presentar los siguientes requisitos: 

 

 a) fotocopia de DNI 

 b) libreta de salud 

 c) una foto carnet 

 d) certificado de domicilio, expedido por la policía provincial 

 e) en caso de ser menores la autorización del padre, tutor o 

encargado 

 f) los responsables deberán acreditar en todo momento el carnet 

de habilitación 

 g) Certificado de antecedentes.- 

 

Art. 2°.-:Los lugares donde se ubicarán las paradas de alquiler, así 

también como la cantidad de animales y personas a registrar será 

determinado por el Departamento Ejecutivo Municipal, debiendo 

garantizarse las estrictas condiciones del impacto ambiental.- 

 

Art. 3°.-:Se deberá mantener el lugar en perfectas condiciones de 

higiene, lo cual quedará a cargo de las personas que ejerzan la 

actividad.- 

 

Art. 4°.-: Los concesionarios deberán acreditar conocimiento 

fehaciente de la Ordenanza Nº 1428/01 , y en caso de infracción a 

dicha norma, el concesionario será quien deberá abonar las multas 

previstas en la misma.- 

 

Art. 5°.-:Se deberá mantener el orden, la moral y buenas costumbres 

en el lugar, como así también la higiene personal y queda 

terminantemente prohibido la permanencia de ebrios, drogados o la 

ingesta de alcohol en el lugar; pudiendo el Departamento de 

Inspectoría General, realizar controles de alcoholemia.- 

 

Art. 6°.-:Los animales destinados al alquiler deberán encontrarse 

calzados y en perfectas condiciones de salud, los aperos en buenas 

condiciones de conservación e higiene, y cumplir con las normas de 

seguridad e higiene; todo esto será controlado por el Departamento de 

Inspectoría General.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 7°.-:En caso de incumplimiento a los artículos 3, 4 y 5, serán 

sancionados con siete (7) días de suspensión, y en caso de 

reincidencia, se dejará sin efectos la habilitación.- 

 

Art. 8°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte a los 25 días del mes de Abril de 2001.- 

 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ          MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.               PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 077/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1429/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 25 de Abril de 2001.- 

 

Capilla del Monte, 7 de mayo de 2001.- 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL   


